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SË PUÜLlCA JODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGlJIENïES A FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obii- 
gatorias,- para cada capital de provincia desde qué sé publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para,los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Ñoviem- 
6redel837).

Las -leyes,,órdenes, jy -anuncioSi que? se mandeiL publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por toclas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo cohdücto 
lo pasarán a los editores de los mencionados períodicos. 
Reales órdenes de ^ de ^brU y ^ de Agosto de 183%)

SECCIONES EN QUE SE HALLA DlVinmO, EL BOLETIN OFICIAL.

l-* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes^ Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excn.os Sre,s. Ministros 
ó limos. Sres. Diiççtpres générales dé la Adininistrácion 
pública.: ' ? / ?

2 .* , p.rdcnes y disposiciones emanadas de este Qo^erno,, 
sea cúdl fuére 1a corporación ó dependencia dé la Admi
nistración Civil de donde procedan ‘ b :

3 .® Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr, Capitán Ge

neral del jlistrito, Gobernador militár, Sr. .Regente de la 
Audiénciá, Sr. Rector de la Gniveisidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades -militares judiciales de 
la provincia, .

4 .“ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero dé Hacienda pública, Administrador 
de propiedades y Derechos del Estado,, y demás dependien- 
cias de la .Administracio.n económica provincal.

Wi* Los anunciós oficiales, séa cual fuere la Autoridad, 
ó Corporacion de quien procedan. ,

PRIMERA SECCIÓN.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S . 31. U Keiiia nueslra Señora fQ. D. ,§í)>íí^ su augusta 
Real familia, contitrúan en-el Real Silio de San Udefónsó sin 
novedad en ^u importa ote, saludó,

Madrid 1;* de Agosto de 18^.

. --■SEGUNDA ^S-fiCaON.

GOBtERNO DE LÀ PROVINCIA.

CIRCÜLAR—NÚXÍ. 4.310,. . C/Lx^iíI; •

r ■ iS^ec.cion2^. Quintas,.-^J^effpciado 3.®

Siendo el Domingo 18 dekactualí el dia señalado en labregla 6.‘ 
de la Real órden de 28de Junio úllimoy:pao veriíicar en todos los 
pueblos de esta provincia, así como en los demás del Reino, el ac
to del llamamiento y declaración dé soldados para la quinta de 
40.000 hombres decretada por la ley dé 26 de dicho mes, que les 
corresponda por enteros en el repartimiento formado y publicado 
por la Diputación provincial; y apesar de que en el capítulo 10 de 
la ley de reemplazos vigente, se designan de una manera clara y 
terminante las obligaciones de los Ayuntamientos y las formalida
des que bah de-anteceder á tan grave é importante acto, para qne 
este se egecute con la mayor uniformidad en lodos los pueblos de 
la provincia, habiendo oído al Consejo provincial y de conformidad 
con su dictámen; he creido necesario hacer las prevenciones si
guientes:

l.“ Todos los Alcaldes cuidarán de hacer en los dias señalados 
en la regla 5,^ de. la Real órdén indicadaplas citaciones personales 
y 0or euictos prevenida en los artículos 71 y 72 de la ley de reem
plazos, teniendo presente los de los pueblos que en combinación 
sorteen décimas, que la celebración del Ílamamieiilo y declaración 
del soldado que por este concepto les corresponda, ha de veriticar- 
se al octavo dia del en que:se señala para los del cupo de enteros, 
á cuyo efecto ejecutaran préviamente lo dispuesto en el artículo 90 
de la espresada ley. En el casó de qüe alguno de los mozos intere
sados se halle sirviendo en el ejército en.clase de voluntario, no 
se omitirá la citación prevenida por Real orden de 26 de Agosto 
de 1859. '

Tampoco dejarán de hacer la declaración de soldados respecto 

de aquellos quintos que no se presenten cuándo les corresponda, y 
son llamados por orden de numeración; sin perjuicio de proceder 
en cuanto á los ansénles del pueblo respectivo, con arreglo á lo 
mandado en el artículo 92 de la ley de reemplazos y aclaración de 
lá Ré il orden de 19 de Marzo de este año.

2 .\ No podrán tomar parle en el acto de llamamiento y decla- 
raclación de soldados, los concejales páriénles dentro del 4.° grado 
civil de los mozos sugetos al servicio militar, según Real orden de 
15 de Setiembre de 1862, los cuales serán sustituidos en la forma 
qué la misma prescribe y áclaratoria de 15 de Junio de 1865.

3 ." Antes de comenzar el acto, cuidarán los Ayuntamientos de 
récohocer la talla en presencia de los talladores ó contrastes y nó 
procederán ^á la médicion dé los mozos, hasta que por declara
ción de aquellos conste que se halla exacta para los efectós pre- 
vehidos eh la disposición 8.'' de la Real orden repelida.

4 .“^ Se llamará en seguida á los mozos por el órden de nurne- 
racion hasta completár él cupo de soldados que al püeWo háyan 
correspondido, y a otros lautos suplentes.

S.’^ Si se suscitase duda ó se reclamase por algún interesado 
acérca de la talla de un mozo, cuid. rán los AyuntamjenloS de que 
se una al espedienle, certificación del tallador 6' tálladoreS con 
espresion de su nombre, vecindad etc., para qüe en todo tiempo 
conste su persóñalidád, según previene la Real Arded de 20 de 
Julio, de 1865. ‘ ‘

6 .’ Arllamamiento de todo mozo procurarán los Alcaldes y 
Regidores Síndicos de prevenirles y'hacér constar, si tienen algu
na excepción que alegar, advirliéndoles que «solamenlé^ en dicho 
acto» pueden ádtnitirles'las que determina el artículo 76 de la 
ley. Eslamisma' piWnción sé hará *á los que hubiesen sido de
clarados cortos ó inúlilés, püestd'qüé pudiétà iñüy' Ríen suceder, 
que se revocase el acuerdo del Ayünta'miéhto y feri taí caso, no ha- 
bria lugar á admilirse aquellas por este COnSejo? ’ E

7 .“ Los Ayuntamientos oirán todas las exenciones y excepcio
nes que se interpongan y las resolverán oyendo al Regidor Síndico, 
«sin dejar ninguna pendiente» á la decision del Consejo.

8 .“ Recibirán en un término breve las pruebas necesarias para 
justificarías o contradecirías, y en. el caso que lo consideren conve
niente, concederán plazos; para que aquella se amplié, cuidando de 
hacer constar en los espedientes por medio de certificación, los bie
nes amillarados y contribución que satisfagan los interesados en 
uno ó mas pueblos por territorial, en propiedad y colonia y por 
subsidio.

9 .^^ Harán entender á los mozos y sus interesados, despues de 
resuello por el Ayuntamiento el caso alegado, los recursos que pue
den interponer, en la inteligencia, que de no reclamar de sus acuer
dos en las excepciones del artículo 76, serán egecutorios, y el Con
sejo no podrá ocuparse de ellos.

10 . No pudiendo sosienerse las reclamaciones que se interpon
gan contra los fallos -de los Ayuntamientos, por otro mozo que el 
que lo verifique, según Real órden de 10 de Junio de 1865, pre-
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vendrán á los demás el perjuicio que se les seguirá, si nó réclaiwn 
ó coadyuban la reclamación, en el caso de que por aquel se llegase 
á desistir, porque entonces no les podrá oir el Consejo.

11. Las reclamaciones se harán en la forma que previene el ar
tículo 100 de la ley de reen)plazos, recogiendo los que las inlerpon-, 
gan, la certificación que prescribe el 101 de las Reales órdenes de 
Íl de Junio y 17 de Agosto de 1863, haciéndosc constar aque
llas en el espedienle y dando conocimiento de las mismas á erián- 
los mozos ^interesen.

42. Llamo muy^ especialmente la atención do los Alcaldes,^ 
Ayuntamientos y Secretarios, sobre la responsabilidádtque contrae^ 
por las inexactitudes y omisiones que se observen en la redacción 
de las actas de sus sesiones, y de los primeros pór la falla de 
cump'imiento al precitado art. Pli.

13. Si algún mozo no pudiera presenlar la certificación de que 
se halla en la prevención 11, porque se le niegue y no se haya hecho 
constar en el expediente la interposición de la reclaraacipn, sin cu
yo requisito no pueden conoced de éfia los Consejos seguh là cífeda 
Real orden de 17 de Agosto de 1863, bastará un acta autorizada 
por el Párroco ó un Notario y dos testigos, en qué sé ácrédité qué 
se ha pedido al Alcalde con fecha anterior al dia señalado para venir 
los quintos á la capital, en la inteligencia^ que gurique aduzçaù 
pruebas de otra especie, no serán oídos.

14. Guando la excepción alegada se funde en que están impedi
das las personas de que habla el art. 76 de la ley de reemplazos, el 
Ayuntamiento hará que comparezcan para que sean reCohocidas por 
facultativos, quiénes estónderán la oportuna certificación, y en su 
vista resolverá lo que procéda sin dejar pendiente el punto á la dé
cision del Consejo. • ¿ _

Si no quisieran comparecer no habiendo iniposibilidad absoiu
ta, fallará también la excepción alegada, y si existieseuquefia, acor
dará el medio mas cómodo y legal para que tenga lugaç el recono
cimiento. .

15. Si alguno se alzase para ante el Consejo de la resolución 
que recayese, se observará lo dispuesto en la prevención 11, y la 
persona impedida vendra á la capilal, á menos que lo esté absoluta- 
mente, el dia señalado para la entrega de quintos, á fin de que sea 
nuevamente reconcida por facultativos que aquel nombre. Pará 
acreditar la imposibilidad absoluta vendrá provisto el comisionado 
por el Ayuntamiento para la entrega, de una certificación /»-.■ 
culta ti va.

16. Los quintos que alegaren alguna exención de las corppren-, 
didas en el cuadro 2.'® de los defectos físicos que inutilizan- para el 
servicio militar, instruirán el expediente juslificativo que previene 
el art. 3.® del Reglamento de 10 de Febrero de 1855, les harán en- 
lender los Alcaldes, que sin dicho requisito no se pued.e proceder á 
su reconocimiento ante el Consejo. Si no constare en el expedienle 
que dichas autoridades han hecho esta advertencia,; se les exigirá, 
por la omisión la mas estrecha respoiisabiíidad. . , ’

47. El acta de declaración de sqietados y suplentqs^ se redactará, 
en la forma que designa el modelo adjunto. , .

18. La lista que determina la prevención 9.\de la, Real órden 
tantas veces citada, se redactará con arreglo aí modelo que se inser-* 
ta á continuación.

19. No solo cuidarán los Alcaldes dé daría mayor publicidad à 
este Boletín y de hacer se europlan las an ter,lores, pre vene ion es, sipo 
que las leerán al empezar y terminar el acto de la deejaracíon de 
soldados, para que los interesados se péneiren de su contenido y 
perjuicios que pueden seguírseles de su inobservancia. .

Creo suficiente estas, para que Iqs Ayuntamientosjde esta pro
vincia llenen cumplidaniente su cometido* perpAsi coipo; no es de. 
esperar les ocurriese alguna dudas coufio de sn celo por el mejor, 
servicio,, que me la consultarán, inmédiatarnenle .y les será resuelta.

Valladolid í .® de Agosto . do 1867.—Ej Gobernador, Manuel, 
Üréña. ‘ Í

Modelo del acta del llamamiento y deelaraeion de 

soldados.:,,: , ■

Eii la villa deái...i; 4...¿ dei;¿^;., de mil 
ochocientos sesenta y siete, se reunieron en
la sala capitular los señores que componen | (1); 'Un metro/86 Cfjntíínelrós y 6 milíiri es iguatá decír, un niel1'0 566 íBÍlíme-
este Ayuntamiento con asistencia: del faculta - . ^tros, porque cl metro U n ■ lO deeimetros, ó 1(10 cenlimetro.s, 0 1000 milínjetros, - - 
tivo de v B T V 1 ^'' det imetro üene 10 centímetros ó 100 minmclros,uvu ue menitiíia y cirujia u, r.ae i., y de * Eicemímetro twoc lOw^^^

la persona nombrada para la medición, que 
lo es F. de T., con objeto de proceder ai lla
mamiento y declaración de tantos soldados y 
tantos suplentes, (los que sean) que han cor
respondido á este pueblo, según apárere del 
repartimiento circulado en el Bóletin imtne^ 
ro’tanlos, y diligencia arreglada al mismo 
que obra eri el expedien'e. Y constañdoÍá 
citación personal y por ediclós de tocios los 
mozos eri la forma que requieren los artículos 
71, 72 y 89 de la ley que rije actualmente, 
el Sr. Presidente declaró abierta la sesión 
mandando leer el resultado del sorteo, orde- 
nádó por núinéros de menor á mayor, lo 
cual verificado? y prévio el juramento del las 
fiador que prestó en toda ñirma, bajo el cual 
declaró que la tafia eslá arreglada en su enten
dér, y ofreció sér fiel y exacto en sus dichos, 
sé dio principió al llamarníenló y declaración 
dé soldados y suplentes en la forma que 

. -sigoe-:- ■

Número t?
Corlo reclamado

Número 2.* Inúlil.
Conformes los 

mozos.

Número 3/ Hijo de 
sexa<íeiiario.

Exceptuado. Con
formes los inte- 

resadosi

Angel Ferez, corto, un metro y 416 mi- 
fimétros.

El Ayuntamiento lé declara excluido por 
falta de tafia. Prevenido éste interésadó que 
si tenia alguna otra excepción ó exención que 
alegar lo hiciese en el acto, respondió que 
nada tenia que esponer (ó que es hijo único 
de....... etc. ele., lo cual ofrecía justificar si 
fuese necesarios.) - >

Contra esta medición reclamó el mozo F, 
para ante el Consejo provincial.

António Lopez, taffa «ri metro, 56 éenlí 
¡melrosyfimilímelro.d);

El interesado dijo que reclamaba contra 
esta medida y expónin ademas qué era inútil 
porque le fallaba o a oj'). Keconocido por el 
facultativo, declaró queen efecto tenia per
dido el uso del ojo derecho, y que por lo mis
mo le conceptuaba inúlil para el ervicio, 
como eoriíprendid o en el núm. 30 de la clase 
primera del cuadro.

En su vista el Ayiintamiento* le declaró 
excluido y los interesados se conformaron.

Manuel Martinez, talla un metro 571 mi
límetros. Por su padre Antonio se alegó que 
tenia mas de 60 años, como lo justificó con fé 
de bárilismó que presérfió, y que no teniendo 
bienes de fortuna ni roas auxilio que lo que 
su hijo le dabapedia la oxcepción de este co
mo comprendido ien la^^regla 4? del art.^^ 76 

■ - de la-ley. ■ ■
El Ayuntamiento oyendo a los intèresa- 

dosy los que no contradijeron la excepción 
> alegada; de conformidad con d parecer del 

síndico declaró ai Manuel exceptuado (súpo- 
mendo hecha la declaración de soldados, se 
dá fin ahácta diciendo.)

Declarado ya; el soldado iqué ha, corres
pondido áf éste pueblo y su suplente : (ó lanks 
soldados y otrosdantos supleutes,) el Sr. Pre
sidente mandó al Secretario que leyese el ar
ticulo 100 de la ley y conforme al mismo di
jo á los interesados que hábieiido procedido 
el Aynutamientó con toda justicia y. con el 

■ mejor deseo del acierto; no secreena otendi- 
H do porqué usasen de su derecho reclamando 

•contra los acuerdos de aquel, y que lejos de 
esoleshabiareGordadoloquedisponeelar- 

¡ lículo 100, y se dió pon terminada el acta, 
firmando los Sres del Ayuntamiento conmigo 
el Secretario^ de que ceiddico. -

MCD 2022-L5



modeló NUM? 'le^

Aydntamiento BE RÉfeMiíLÁü'ó W 1867.

Lùta de todos los mozos tallados èn dicho AyurUnmienio paiyi cu^ 
Mr^ltcupo quo to ha oorrespohdido en el citado reemplazo.

Número 
que le tocó 
en Suerte. Nombres.

EN EL AYUNTAMIENTO ■ EN El. CONSEJO.

Metros Milímetros. : Metros. (Milmetr.

■ i i ■

' E¿ Alcalde, Et S|:CRETAR10.

GOBIÈRNO DÉ LA PROVINCIA.

, CIRCULAR.-—NÚM> 4.^18.

Loa Bre^à , Alcaldes de esta ¡provin
cia, destacamentcs de la Guardia ci
vil y démas dependientes de mi auto
ridad, ’ .procederán a averi^úaf el pa
radero de Isidro Lopez Lázaro, casa
do, natural de Gamonal, de oficio 
sombrerero; poniendo . en mi conoci
miento el sitio donde se .encuentre, 
caso dé sér hállado.-

VaUadolid' 2\dé Agostó de 1867.— 
El Gobernador, Manuel Ureña, '

^e)ïas del /sidro.

Edad 24 años, 'estátura regular, 
barba, cerra.da, color moreno, cara lar
ga, visto, pantalón negro, americana 
de color de pasa, chaífecó color dé 
café, botas de becerro negro, y capa 
de color de pasa. '

TEnCERA SECCION.

Núm. 4,315.

Dirección gerieraP de Instrucción 
pública.v—Negi/ciádO' do 2.* enseñaú- 
za.-—Anuncio.^Está vacante en él 
Instituto, local dé Oasariégo én la -Villa 
de Tapia la cátedra de Retórica y 
.Poética^ Ejercicios de a álisis. trá- 
íduccion y composición latinas dotada 
con el sueldo anual de ochocientósns- 
cudos, la cual ha de pioveérse pór 
oposición como prescribe el art. 208 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857. 
Los ejercicios se verificarán en la Uni
versidad de Oviedo, en la forma pre
venida en el título segundó del Regla- 
mentó de l." de Mayo dé 1864.

Para ser admitido á la oposición se ^ 
necesita: .

1 .“ Ser Español.
2 .'®' Tener 24 años*de edad. ■
3® Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4 .® Ser Licenciado en Ía Facultad 

de.Filosofía y Letras ó Bachiller en la 
misma Facultad, con anterioridad ál 
ReaLdócreto de22 de Enero último.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes do
cumentadas en el término improroga- 
ble de dos meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
cela-, y acompañarán á ellas el discur
so de que trata el párrafo.4.* del artí
culo 8.® del mismo Reglamento sobre 
el tema siguiente que ha señalado el 
Real Consejo de instrucción pública: 
«Del género epistolar.»

Madrid 19 de Julio de 1867.—El 
Dire tor general. Severo Catalina.— 
Es copia: — El-Secretario general Ju
lián Samaniego y Samaniego.

Núm.. 4.316.

Dirección général de Instrucción 
pública.—Negociado de 2.® enseñan
za.—Anuncio.—éEstán vacantes en el 
Instituto local de Casariego en la villa 
de Tapia las cátedras de Latin y Cas
tellano dotadas cada una con el .<ueldo 
anual de ochocientos escudos l^s cua
les hande proveerse por oposición como 
prescribe ePart. 208 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857. Los ej'ercicios se 
verificarán en la Universidad de 
Oviedo, en la forma prevenida en el 
título segundo del Reglamento de 1/ 
de Mayo de Í864.

Bara ser admitido á la oposición se 
necesita:

1 .® Ser Español.
2 .® Tener 24 años de edad.
3 .® Habér t»bservado una conduc

ta ihoral irreprensible.
4 .® Ser Licenciado en la Facultad 

de Filosofía y Letras, ó Bachiller en 
la misma Facultad, con ant rioridad 
al Real decreto de 22 de Enero último.

Los aspirantes presentarán en esta 
;Dineccion general sus solicitu les do
cumentadas en el término im proró- 

■ gáble de dos meses, á contar desde 
láí^publicacion de este anuncio en la 
Gdeeia- y acompañarán á ellas el dis
curso de que trata el párrafo 4.® del 
artículo 8.® del mismo Reglamento 
sobre el tema siguiente que ha seña
lado el Real Consejo de Instrucción 
pública: «Para un lenguaj'e correcto 
y que esplique exactamente el pensa
miento, ¿es indiferente usar de cual
quiera de los nombre.s ó verbos sinó
nimos?»

Madrid 19 de Julio de 1867.—El 
Director general, beyero Catalina.— 
Es copia:—El Secretario general, Ju
lián Samaniego y Samaniego.

Núm. 4.313.

Don Francisco Hernández de la Gán
dara, Caballero de la Real y. distin
guida Orden Española de Carlo.s IIÍ, 
de la America nade sabe!.la Católi
ca, y Juez de primera instancia de 
ésta villa y su partido.

Por el presente, primero y último 
edicto, citó, llamo y emplazo á José

la 5'7
Roman Fuentes, vecino de Bañova- 
ren, para que en el término de treinta 
dias, á contar desde la inserción del 
presente en el £oleUn Q^ciál de esta 
provincia. Comparezca en este Juzga
do á contestar á los cargos que le re
sultan de la causa q-ue contra él estoy 
instruyendo por quebrantamiento de 
condena, apercibido, que de no ve
rificarlo, se continuará la causa en 
Su ausencia y rebeldía, parándole los 
perjuicios que haya lugar.

Dado en Vitigudino á veintiocho de 
Julio de mil ochocientos sesenta y 
siete. — Francisco-Hernandez de la 
Gándaía. ¿

Núm. 4.317.

D. Francisco de Cospedal y Muñoz, 
Escribano del Juzgado de primera 
instancia' del Distrito de la Audien
cia de esta ciudad.

Doy fé: que en dicho Juzgado y por 
mi testimonio se ha sustanciado causa 
criminal de oficio sobre la muerte de 
Saturnino Rebollo natural que fué de 
esta capital ocurrida por suicidio 
en diez y seis de Abril de este año; 
en cuyo procedimiento exi-te ocupan
do el folio cinco una carta que dejó 
escrita el finado y se halló inmediato 
al cadáver, en la que entre otros par
ticulares se lee lo siguiente:

« A mí me ha tocado matar á nueá- 
•tra S'oberâna Doña Isabel IR pero 
•antas que partiría á ella él corazoñ, 
•me levanto la tapa de: los sesos, 
«aconsege V. á todo el que; sea yerda- 
adero español que haga do que yo, 
«antes que 11 acar una atrocidad; 
«ande y. con mucha vigilancia, que 
«si yó no quiero mátarlá, no faltará 
«quienda rqate, porqueSomos treinta 
»y cinéó enjeorapauíá, y Si y ó tengo 

' «este gusto,, no todosle tendrán jgual. 
; «Nada mas: el que esto escribe es 
»SalurnÍno^ebollo.»

Seguida y sustanciada la cauaa con 
arregló en derecho en sumario, se 
acordó, auto de sobre séhimiento en 
dos de. Mayo que fué aprobado por 
otro Real auto .de, S E. la Sala se
gunda de esta Audiencia, en primero 

• de los corrientes; y' corno entre otros 
partiéulares que comprenda aquel, lo 
sea el poner en conócirniento del Se
ñor Gobernador de la provincia el su
ceso de autós y el párrafo de la carta 
del folio cinco vuelto (que queda in
serta) para que lo lleve entendido á 
los efectos consiguientes, en el Caso 
de queda providencia causara egecu- 
toria, pongo el presente según lo 
acordado por el Juzgado en auto de 
veintinueve^ del corriente, cumpli
miento del de la Superioridad, el cual 
signo y firmo para remitir al repetido 
Señor Gobernador en Valladolid á 
treinta y uno de Jiilio de rail ocho
cientos sesenta y siete.—Francisco de 
Cospedal y Muñoz.
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COLEGIO DE SAN ENRIQUE,

Preparatorio general para ingresar en 
las Academias militares, establecido en 
Toledo, calle del Correo. Director con 
real autorización, el Excelenlisimó é 
é luslrísimo Sr. Brigadier D. Enrique 
del Pozo, Secretario del Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina, retirado, y Pro
fesor que ha sido en los Colegios 
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Todrs las que se exijen ó puedan 
exigirse en adelante, para presenlar- 
se à los exámenes de concurso en las 
academias de Infanleria, Cuba Ilaria, 
Arlilleria, Ingenieros, Esta-lo Mayor, 
carreras facultativas de la Marina y 
cuerpos facultativos civiles

No se perdonará medio para que la 
educación de los alumnos sea completa.

La dirección de sus conciencias y et 
cuidado de instruites en los principios 
de sana moral y de nuestra Santa Reli
gion, estará à cargo de virtuosos é ilus
trados sacerdotes.

La educación científica la recibirán de 
entendidos y celosos Profesores siempre 
en número proporcionado al de alumnos 
que deban instruir.

Todos concurrirán à inculcarles los 
sentimientos de honor y delicadeza que 
deban ser el móvil de las acciones de su 
vida, ocupándose de ello muy particular
mente los inspectores y ayudantes en
cargados del régimen interior, que por 
su íntimo y continuo contacto les acos
tumbrarán al buen porte y finos moda
les con que se han de distinguir en el 
trato social.

Admisión de alumnos.

Se admiten alummos iulemos, medios 
pensionislas y èxlenios.

Internos.

Los internos recibirán la instrucción 
por completo de todas las materias que 
se enseñan en el Establecimiento, y una 
asistencia esmerada en todos conceptos, 
satisfaciendo 20 rs. diarios de pension, 
pagados por trimestres adelantados, que 
deberán hacerse efectivos dos dias antes 
de empezar el trimestre por lo menos.

Solamente cuando un alumno perma
nezca fuera del colegio mas de quince 
dias, siendo con molivo justificado de 
enfermedad grave, conclusion de estu
dios ó baja definitiva en el estableci
miento, tendrá derecho al correspon
diente rein leg ro.

El equipo con que deben presenlarse 
ha de ser decente, como exije el decoro 
del establecimiento; y en cuanto á ropa 
blanca, no deben de tener menos de 
cuatro prendas de cada clase en buen 
esladp.

Deben tener además, la ropa de cama 
necesaria, catre de hierro, colchones, il- 
mohadas, y los abrigos correspon
dientes.

Un espejo, el juego de cepillos, pei-

pes, lohalias, tijeras y demás necesario 
para él cuidado de la ropa y aseo de su 
propia persona.

Un talego para la ropa súcia, palan
gana con pié y jarro.

Para la mesa: cubierto completo, ser
villetas, servilletero, y un vaso.

Una papelera como se usan en los co
legios, para guardar la ropa y libros, 
un candelero, un juego de linieros y 
una silla.

Medios Pensionistas.

Pagarán por meses adelantados á ra
zón de 12 rs. diarios, y coa iguales de
rechos que los internos.

Externos.

Pagaran por meses adelantados lo 
correspondiente à las asignaturas que 
cursen, y cu cualquier dia del mes que 
por cualquier concepto dejen de asistir, 
no tendrán derecho à ningún género de 
reintegro.

Advertencias generales.

No se permitirá por ningún concepto 
que los alumnos tengan ni reciban mas 
cantidad que un duro mensual.

Ningún alumno saldrá del estableci
miento sino con sus padres, tutores ó 
personas compelenlemente autorizadas 
por los mismos en los dias señalados al 
efecto.

En ningún acto de los ordinarios de 
la Vida dejarán de estar vigilados por 
personas de respeto, procurando siempre 
la division por edades, y evilándose el 
roce con los .externos.

Las familias recibirán mensualmenle 
noticia de laafilicacion, conducta y apro
vechamiento de los alumnos,

Los que ingresen en la academia de 
Infanteria podrán continuar en eí esta
blecimiento, pero en local soparado, sin 
ningún contacto con los aluninos del 
colegio. ' ' ■

Se establecerán repasos de todas las 
materias que cursen en dicha academia, 
cuidando de ásislidos en lodo, y de que 
no fallen á las órdenes y prescripciones 
(|ue por los jefes de la misma se dicten 
sobre las horas que hayan de estar re
cogidos en sus alojamientos y las de es
tudio privado que deban observar.

NOTAS. Para mayorecqnomía y co
modidad de las familias, enconlraián 
estas dispuesto en Toledo los catres de 
hierro, colchones, palanganeras, jarros, 
papeleras, etc.

Los que deseen mas detalles, pueden 
dirigirse al director, remitiendo el cor
respondiente sello de tranque para la 
contestación.

ANUNCIO.

Se arriendan los pastos de invernía 
de la dehesa titulada de los canónigos 
propia de D. Toribio Lecanda para ga
nado boyal ú ovejnno. (13-13)

. VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos. 

Calle de la Victoria, 24.
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